
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte activa de 

esta Ejecución, mediante escrito obrante en este expediente 

digital, solicita se decreten medidas cautelares consistentes en 

embargo de vehículo automotor. Sírvase proveer. Cartago (V.), 

julio 09 de 2021. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

. 
 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra FRANCISNEY QUINTERO 

URREA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00214-00 

Auto: 948 

 
A través del memorial visible en este expediente digital -archivo 

015-, la Togada que representa los intereses de la entidad 

crediticia demandante en la presente Ejecución, solicita que se 

decrete medida cautelar consistente en el embargo y secuestro de 

los vehículos automotores de PLACA: DQY627 y EPX207 denunciados 

como de propiedad de la Ejecutada FRANCISNEY QUINTERO URREA 

inscritos en la Secretaria de Tránsito y Movilidad de Pereira – 

Risaralda. 

 

Al respecto, estima esta Falladora que la petición observada es 

procedente al tenor del artículo 599 del Código General del 

Proceso, en armonía con lo dispuesto en el canon 593-1 ibídem, 

debiéndosele otorgar el próspero trámite. Así entonces, se 

dispondrá lo pertinente, para el conocimiento de la misma en la 

entidad en que se encuentran registrados los automotores 

señalados, con el fin de que allí SE INSCRIBA el embargo previo 

sobre aquellos. 

 

Tomando pie en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus 

atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- DECRETAR el embargo del vehículo automotor, marca: 

RENAULT, línea: LOGAN EXPRESSION, placa: DQY627, modelo: 2018, 

color: BLANCO ARTICA, número motor: A812Q009847, número chasis: 



9FB4SREB4JM730251, cilindraje: 1598 inscrito en la Secretaria de 

Transito y Movilidad de Pereira (R.), denunciado como propiedad 

de la ejecutada FRANCISNEY QUINTERO URREA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 16.205.893. 

 
Segundo.- DECRETAR el embargo del vehículo automotor, marca: 

RENAULT, línea: SANDERO, placa: EPX207, modelo: 2019, color: 

BLANCO GLACIAL, número motor: A812UE56598, número chasis: 

9FB6SREB4KM481064, cilindraje: 1598 inscrito en la Secretaria de 

Transito y Movilidad de Pereira (R.), denunciado como propiedad 

de la ejecutada FRANCISNEY QUINTERO URREA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 16.205.893. 

 

En tal virtud, se ordena LIBRAR oficio a la antes citada 

Secretaría, con el fin de que allí SE INSCRIBA el embargo previo 

sobre los mencionados vehículos; y seguidamente SE EXPIDA, con 

destino al expediente y a costa de la parte interesada, el 

correspondiente certificado de tradición de los mismos, el cual 

debe contener la constancia respectiva de inscripción del referido 

embargo, con el fin de determinar el Juzgado lo concerniente al 

secuestro del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 * 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 12 DE JULIO DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


